










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	26
Oct
2018

		
				
			El Pleno de Madrid aprueba el nuevo programa de identificaciones policiales
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El Pleno celebrado en el Ayuntamiento ha aprobado con los votos  de Ahora Madrid y PSOE el Programa de Identificaciones Policiales que  tiene como objetivo garantizar a toda la ciudadanía un trato policial  igualitario y no discriminatorio.  Con la puesta en marcha de este  programa, la Dirección General de Policía Municipal dispondrá de un  protocolo de actuación a la hora de identificar personas, que consiste  en la cumplimentación de unos formularios de identificación basados en  un estándar internacional de derechos humanos.

El uso de estos documentos está respaldado y recomendado por  organismos internacionales como Naciones Unidas o la Agencia Europea de  Derechos Humanos, entre otras. Este programa ya se implementa en Reino  Unida, Suiza u Holanda, entre otros países europeos, con notable éxito.  De hecho, este verano un equipo de Policía Municipal viajó hasta la  ciudad de Northampton (Reino Unido) (https://bit.ly/2NfYfzq) para  conocer su Programa de Identificaciones Eficaces y No Discriminatorias,  basado en estos formularios internacionales.

También en España se realiza ya en ciudades como Fuenlabrada, A  Coruña o Castellón. A grandes rasgos, el protocolo consiste en la  introducción de formularios de identificación que deben cumplimentarse  en determinadas situaciones tasadas por un manual que se ha elaborado  para el desarrollo del proyecto. De este modo y teniendo en cuenta las  situaciones tasadas por el manual, cada vez que un agente practica una  identificación o un cacheo, se procederá a rellenar el formulario, y  cuya copia, con información precisa acerca de sus derechos y de las vías  de denuncia disponibles, se entrega a la persona identificada.

Los resultados han mostrado una mejora de la seguridad ciudadana allí  donde se ha implementado, además de un aumento en la confianza en la  propia policía por parte de la población.

El Plan Director y de Modernización de Policía Municipal aprobado en  2016 (https://bit.ly/2yxgVlK) ya recoge protocolos de policías europeas  que han mostrado resultados de mejora en la labor de los y las policías  de proteger los Derechos Humanos.

Como muestra real y cercana del impacto real que pueden tener los  formularios, el caso de Fuenlabrada es especialmente revelador. En los  seis primeros meses de uso de esta herramienta, la ratio de  desproporcionalidad de las personas marroquíes pasó de 9,6 a 3,4 puntos;  esto es, las personas pertenecientes a este grupo étnico eran 9,6 veces  más controladas que las personas españolas al principio del proyecto, y  6 meses más tarde esa relación era de 3,4 a 1.

Mientras el sesgo discriminatorio disminuía, la tasa de acierto (esto  es, el porcentaje, dentro del total de las identificaciones, que  resultan en el descubrimiento de un ilícito) pasó del 6% al 17%. Tras  ocho años de uso de los formularios la tasa de acierto de las  identificaciones ya rondaba el 40%, mientras que la ratio de  desproporcionalidad que afecta a las personas extranjeras ha continuado  disminuyendo. En Madrid, el programa piloto comenzará a funcionar a principios de noviembre en el distrito de Ciudad Lineal.

Responsables del cuerpo de Policía Municipal de Madrid señalan que  “una policía más justa y respetuosa con los derechos humanos también es  una policía más eficaz. Numerosos estudios demuestran que cuando se  toman medidas para que los agentes se guíen por criterios objetivos, las  actuaciones policiales incrementan su eficacia en lo que respecta al  descubrimiento de hechos ilícitos, al tiempo que se disminuye el sesgo  discriminatorio contra determinados colectivos”.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado por unanimidad  rendir un homenaje a uno de sus artistas de finales del siglo XX y  principios del XXI más reconocidos: Carlos Sánchez Pérez, más conocido  por su nombre artístico Ceesepe, que falleció el pasado 7 de septiembre  en Madrid a los 60 años.

Este homenaje se traducirá en un acto que será una fiesta y un  reconocimiento a su figura y en el cual se colocará una placa en su  memoria. Asimismo, a lo largo del próximo año se reproducirá su estudio  en realidad virtual en los diferentes espacios expositivos de la ciudad.

El Área de Cultura y Deportes valora, además, la posibilidad de  representar el estudio físico de este artista en el Museo de Arte  Contemporáneo de Madrid y la Dirección General de Archivos, Bibliotecas y  Museos ya están en contacto con la familia y herederos para estudiar  posibles adquisiciones tanto de obras como de la herencia profesional.

Ceesepe es un referente de la ilustración y el collage que se inició  con el comic más underground de los 70 conviertiéndose en un artista  prolífico y uno de los protagonistas culturales de ‘La Movida’. La  portavoz municipal, Rita Maestre, ha argumentado la necesidad de este  homenaje: “Como Corporación, como Ayuntamiento y como ciudad debemos un  reconocimiento y un homenaje a la figura de un artistas que ha sido  fundamental en la historia de Madrid, madrileño por los cuatro costado, y  con una participación extremadamente relevante en eso que conocemos  como la movida madrileña y, en general, en la cultura de la ciudad”.

Seguir impulsando políticas que garanticen los derechos de las niñas,  con el objetivo de conseguir una sociedad justa y sostenible. Este es  la premisa sobre la que se asienta la declaración institucional que ha  salido adelante hoy jueves, 25 de octubre, con unanimidad de todos los  grupos municipales con representación en el Pleno municipal del  Ayuntamiento de Madrid (Grupo Municipal Popular, Grupo Municipal  Ciudadanos, Grupo Municipal Socialista y Grupo Municipal Ahora Madrid).  Un año más, el Consistorio se suma así a la conmemoración del Día  Internacional de la Niña, el 11 de octubre.

El empoderamiento de las niñas y el fin de los estereotipos de género  discriminatorios, junto al diseño de estrategias dirigidas a acabar con  las estructuras tradicionales que silencian a mujeres y niñas, son  algunos de los retos marcados por las corporaciones locales a través de  la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), que también  celebra la efeméride.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid, en la misma línea que la FEMP,  reitera de esta forma su reconocimiento a los derechos humanos y a la  necesidad de visibilizar a las niñas para acabar con el ciclo de  discriminación y de violencia y poder cumplir los Objetivos de  Desarrollo Sostenible (ODS).

El texto de la declaración institucional aprobada expone:

	
“Invitamos a todas las Entidades Locales a adherirse a esta 	 declaración y nos sumamos a todas las voces que claman por el fin 	de la  discriminación y de la violencia de género, barrera 	infranqueable en  el camino hacia una sociedad en la que todas las 	personas vivan en  libertad e igualdad.


	
Recordamos la importancia de seguir trabajando en medidas 	desde  marcos de actuación integrales, donde la transversalidad sea 	un hecho  que impregne todas y cada una de las políticas locales.


	
Nos congratulamos del reconocimiento a nuestra labor en el 	Pacto de  Estado en materia de violencia de género y renovamos 	nuestro compromiso  de seguir trabajando por la defensa de los 	derechos de las niñas en  España y en el mundo.


	
Reivindicamos la necesidad de recursos suficientes para 	crear, a  nivel local, estructuras de participación y de decisión 	para las niñas y  jóvenes que favorezcan evaluaciones dirigidas a 	establecer la base  científica necesaria para determinar las medidas 	de mitigación más  apropiadas y eficaces.


	
Reconocemos la importancia de trabajar en la eliminación de 	las  actitudes y los comportamientos cotidianos que, instalados en la 	vida  diaria, reproducen y perpetúan la desigualdad.


	
Reafirmamos nuestro compromiso con los derechos fundamentales 	de la  infancia y resaltamos, una vez más, nuestra preocupación por 	el índice  en aumento de menores asesinados a manos de sus padres 	como instrumento  de control y de poder sobre las mujeres”.
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